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del Domingo 25 de Octubre de 1859,

Se suscribe d este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la [nij)renta de los Sres. Manjarrés y Compama, y en la Itb) ena de Codngues 
á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. SuscrUores, y 4'1 para juera, franco de porte. La reducción se halla eslableada Plazuela de las Angushas num. o, 
domle se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador. 

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D, G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

CONCLUSION DE LA LEY DE MINERIA.

CAPITULO X.

Delas, 0/u)inasulebepsficipd^  ̂‘-/u inerg les.

Art. 71i Todo beneficiador de mi
nerales en establecimientos fijos dis
frutara de. los derechos, tendrá las 
obligaciones y estará sujeto á las in
demnizaciones de que trata el cap. 0.“ 
de esta ley, siempre que lo en él dis
puesto sea aplicable á la fabricación.

Art. 72, Cuando el fabricante no 
se aviniere con el dueño def terreno 
donde intente plantear su oficina de 
beneficio, acudirá al Gobernador para 
que, instruido el espediente prescrito 
por la ley de espropiacion forzosa, re
caiga la declaración de si es ó no de" 
pública utilidad el establecimiento. 
De la declaración del Gobernador po
drá reclamarse por el dueño del ter
reno à por el industrial ante el Minis
terio, y la resolución de este será de- 
linitiva é inapelable.

Art. 73. Guando hayan de estable
cerse altos hornos ó forjas catalanas,., 
ú oirá cualquiera oficina de beneficio 
que requiem combustible vegetal ó 
•salto de aguas, es necesaria Ia auto
rización del Ministerio, previo espe
diente instruido por el Gobernador, 
con antiieucia de los interesados, de 
un Ingeniero de minas.,del; distrito, y 
especiálmente del Ingeniero delegado 
ó comisionado de montes, del Alcal
de del pueblo de cuyo léiminó haya 
de sacarse el combustible, y del Con
sejo provincial.

El Gober|iador no podrá dilatar por 
mas do seis meses el término para 
instruir y remitir al Ministerio el os- 
pediento.

Art. 74. En todo lo que sea rela
tivo á las Oficinas de beneficio de mi
nerales y no se baile determinado en 
este capítulo, regirán las reglas de 
derecho común aplicables á los do
rnas establecimientos industriales, y 
se observarán los reglamentos y órde
nes de sanidad y policía.

CAPÍTULO Xl.

De las minas que se reserva el Estado.

Art, 75. Quedan reservadas al Es
tado las minas siguientes:

Los de azogue de Almadén y Alma
denejos.

Las de cobre de Riotinto.
Los de plomo de Linares y Falset.
Las Me azufre de HeHin y Bena

maurel.
Las de grafito ó lápiz-plomo que 

radican en el partido judicial de Mar- 
bella.

Las de hierro que en Aslúrias y Na
varra están destinadas al surtido ne
cesario de las fábricas nacionales de 
armas y municiones.

Las de carbón, situadas en los con
cejos de Morciñ y diosa, en la provin
cia de Oviedo, acotadas para el servi
cio del establecimiento de Trubia.

Y las de sal que en la actualidad 
beneficia en diferentes puntos del 
reino.

Art. 76. Conservará esta minas la 
misma estension de terreno que tie
nen en el diá; y por el Ministerio de 
Fomento, prévio espediente y con 
audiencia de las Autoridades á quie
nes se crea oportuno consultar, se se
ñalará la de aquellas cuyos limites no 
estén aun fijados de una manera pre
cisa y conocida.

Art. 77. Dentro del perímetro de 
de las minas reservadas al Estado, na
die podrá abrir calicatas, ni. hacer 
esploraciones, sino por órden y cuen
ta del Gobierno.

Tampoco podrán hacerse concesio
nes de pertenencias de minas ó esco
riales dentro de los mismos linderos.

Se esceptúan los minerales que no 
sean objeto de la esplotacion del Go
bierno, con tal que las labores se es
tablezcan.á la distancia de seiscientos 
metros, por lo menos, de las minas y 
obciaas del Estado en actividad.

Art. 78. Los terreros y escoriales , 
procedentes de minas ó fábricas re- ! 
servadas al Estado no podrán ser be
neficiados por los particulares, cual- j 
quiera que sea la distancia á que se ! 
hallen de la mina ú oficina de que ! 
provengan.

Art. 79. No podrá el Gobierno 
enajenar.ni adquirir minas ni esco
riales sin estar autorizado por una 
ley especial.

CAPÍTULO XIL

De las contribuciones del ra7no de 
minas.

Art. 80. Porcada pertenencia mi
nera de las dimensiones señaladas en 
el párrafo 4.’ del art. 13 se satisfará 
anualmente el canon fijo de 500 rs.

Las pertenencias del párrafo 2.” del 
mismo artículo, aunque de- mayor es
tension que las demas, solo pagarán 
200 rs.

Los escoriales y terreros satisfarán 
de cánou anual 400 rs. por cada 
40,00o metros de superficie.

Las pertenencias incompletas y las 
demasías pagarán en proporción de 
la superficie respectiva.

Los permisos para investigación 
pagarán 200 rs. al año, sean de una ó 
dos pertenencias.

En las galerías generales se pagará 
el cánou correspondiente ¿1 las perte
nencias mineras que les estuvieren 
reservadas por la Real concesión 
desde el dia en que sean registradas 
ó puestas en investigación, según el 
articulo 42.

El cánou empezará á devengarse 
respectivamente desde la fecha de la 
demarcación de pertenencias y de la 
concesión del permiso para investi
gaciones.

Art. 81. Los pertenencias actual
mente concedidas, las incompletas y 
demasías, y los pendientes de trami
tación disfrutarán del beneficio de 
esta ley, aplicáudoseles el cánou se
gún el art. 80 con la rebaja .corres- 
poudienlp, en razón de la menor su
perficie que tengan respecto de las 
nuevas pertenencias aquí establecidas, 
pero tambien alcanzará á los espdien- 
les en tramitación la carga del pago 

del canon desde el dia en que las pre
sentes disposiciones sean obligatorias.

Art. 82. Las pertenencias de mi
nerales de hierro continuarán exen
tas, como hasta aquí, de canon anual 
por el tiempo de 20 años, contamos 
desde la publicación de la presente 
ley.

Art^ 85. Todos los minerales y 
metales de cualquiera clase que sean, 
pueden esportarse al estranjero; pero 
pagarán á su salida del del reino los 
derechos que establezca la ley de 
aranceles.

En la misma ley se fijarán los de
rechos que deban satisfacer á su im
portación el carbón de p:edra y los 
demas productos minerales cslran- 
jeros.

Art. 84. Se pagará ademas el 3 
por 100 de los producto.s totales, sin 
deducción de costos de ninguna 
clase.

Se esceptúan del pago de este im
puesto del 3 por 100 por espacio de 
20 años, contados desde la publica
ción de esta ley, los combustibles fó
siles, la mena de hierro, la calamina, 
la blenda y sus productos, hierro, cok 
y zinc.

Art. 85. Las industrias minera y 
metalúrgica no podrán ser recarga
das con contribución alguna ni coa 
otro impuesto, fuera de los aquí es* 
presados.

Tampoco se exigirá derecho ni im
puesto de ninguna otra clase á la cir
culación y espendicion de los mine
rales en el interior del reino, ni al 
trasporte de cabotaje; pero serán de
comisados cuando fuesen conducidos 
sin la güia que acredite su proce
dencia.

CAPITULO XilI.

De la autoridad y jurisdicción en, 
miner tu.

Art. 86. Todos los espedientes que 
se instruyan para obtecer concesiones 
en minería son puramente guberna
tivos.

Se resuelven en difinitiva por Rea
les órdenes que espide el Ministerio 
de Fomento.

Ari. 87. Los Gobernadores oirán 
á los Consejos previnciahv-. en Lodos
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bis casos que dispone la presente ley, 
y siempre que lo creyesen oportuno, 
uniendo a los espedientes los informes 
de aquellas Oorpófociones.

El Ministerio oirá al Consejo de 
Estado sobre los asuntos de minería 
cuando lo estimare conveniente y 
siempre que los espedientes instrui
dos para concesión de propiedad con
tuvieren oposición; cuidando de que 
los negocios consultados, si pueden 
llegar á ser contenciosos, se informen 
solamente por la Sección de Fomento 
del mismo Consejo.

Art. 88. De toda disposion ó me
dida adoptada por los Gobernadores 
en minería, puede reprentarse gu- 
hernativamente al Ministerio por la 
parte que se considere perjudicada; 
pero la representación ha de dirigirse 
por conducto del Gobernador respec
tivo, quien la acompañará con su in
fo 1’ me.

Se esceptúan las providencias de 
declaración de caducidad según el ar* 
íículú 68, en las cuales procede el re
curso por la via contencioso-adminis- 
trativa ante el Consejo provincial, con 
apelación al Consejo de Estado por 
parte del antiguo concesionario.

Tanto el recurso como la apelación 
han de interponerse en el término de 
treinta dias.

Art. 89. Acerca de las Reales ór
denes en minería cabe recurso por la 
via contencio3o-admin¡#trativa para 
ante el Consejo de Estado:

1 .° Contra las resoluciones por las 
cuales se confirme ó so desestime el 
permise ó negativa para la investi
gación.

2 .“ Contra las dictadas concedien- 
doó negando ¡a autorización para 
abrir socavones ó galerías generales.

o. Contra las resoluciones fina
les concediendo ó negando la propie
dad de minas, escoriales, terreros y 
galerías generales.

Arl. 90. Los recursos por la via 
contenciosa de que habla el artículo 
anterior, podrán ser entablados, tan
to por los interesados en las resolu
ciones contra las cuales les queda se
ñalado el remedio de la via contencin- 
sa, como por cualesquiera otros que 
en tiempo hábil hubiesen presentado 
sus oposiciones ¿i los Gobernadores 
para que según los artículos 56 y 46 
las unieran á los respectivos espe
dientes.

Art. 91. El término para enlabiar 
el recurso ante el Consejo de Estado 
es el de treinta dias.

Art. 92. Todo el que promoviere 
expedientes de minería ó de metalúr- 
gia tendrá un apoderado en la capital 
de la respectiva provincia. En falta del 
interesado principal y de su apodera
do, la publicación de uña providencia 
en el Bolelin oficial producirá los mis
mos electos legales que Iq notificación 
p.ersonal.

Art. 95. Corresponde al Consejo 
de Estado el conocimiento por la via 
(Xmlenciosa de las cuestiones que se 
piomuevan cutre la Administración y 
los concesionarios sobre la inteligen
cia y cumplimiento de las condiciones 
establecidas en la concesión.

Art. 94. Conocerán los Tribuña- 
ies ordinarios de todas las cuestiones 
que sobre las minos, escoriales, ter
reros, socavóíles ó galerías y oficinas 
de beneficio sé promovieren entre 
partes sobre própiedad, participación 
y deudaSj así chino de los delitos co
munes que se cometieren en los mis
mos establecimientos y sus depen
dencias.

La intervención de los Tribunales 
ordinarios no entorpecerá la trami
tación administrativa dolos espedien
tes, ni la marcha de las labores. En las 
demandas contra establecimientos mi
neros por deudas, podrá decretarse el 
embargo de todo ó parte de los pro
ductos, y tambien según los casos, la 
ejecución y venta de los mismos es
tablecimientos; pero sin que el proce
dimiento judicial infiera perjuicio al 
laboreo, fortificación, desagüe y ven
tilación de las minas demandadas, jni 
de las colindantes. El Gobernador de 
la provincia ejercerá su vigilancia en 
el mismo sentido.

Art. 95. Los Tribunales compe
tentes para entender en las causas de 
fraude contra los intereses de la Ha
cienda pública, lo serán igualmente 
para conocer de las de defraudación 
en el pago de impuestos de minas y 
en las de circulación de minerales y 
metales sin la correspondiente guia.

CAPÍTULO XÍV.

Del Cuerpo de Ingemeros de minas.

Art. 96. El Cuerpo de Ingenieros 
de minas continuará encargado de la 
dirección facultativa de los estableci
mientos mineros reservados al Estado, 
y de las comisiones científicas propias 
de su profesión, con las demas atri
buciones y obligaciones que le corres
ponden por esta ley y le señalen los 
reglamentos.

Un Cuerpo subalterno le auxiliará 
én las operaciones materiales.

La Junta superior facultativa de 
minas informará al Ministerio siempre 
que fuere consultada sobre los esjie- 
dientes del ramo, y sobre cuanto pue
da contribuir á promover y perfeccio- 
naf la industria minera.

DISPOSICIONES GENERALES.

I .' Toda esplotacion de carbón de 
piedra ó de antracita será dirigida por 
Ingeniero ó facultativo autorizado qué 
cuide del buen órden y seguridad dé 
las labores: en las demas minas y es
tablecimientos mineros podrán los 
dueños valerse de los facultativos ó 
peritos que mas les con v¡n¡ereñ.

Se esceptúan de una y otra obli
gación los aprovechamientos dé Car
bón de piedra ó dé antracita en peque
ño escala para usos locaiesí

2/ En todas las minas y estableci
mientos mineros ejercerá el Gobiérnoy 
por medio del Cuerpo de IngeñierOsv 
la vigilancia ó iespecciori necesarias 
al cumplimiento de esta ley, con su
jeción á los reglamentos.
.3." Las concesiones y autorizacio

nes otorgadas conforme al Real decre
to de 1825 y ley de 18á9 con las acla
raciones posteriores, subsistirán en su

actual estado,siembrequesecumplan 
exactamente las condiciones con que 
fueron espedidas; entrando desde liie- 
go en el goce de lodás' b& VeñlájaS 
que esta ley les pHoporéimiay con tal 
que sea sin perjuicio de tefeeró;

4 .“ Las minas dé liiérfo qUe' p'of ' 
concesiones onerosas pertenezcan á 
particulares, y las que hasta aquí ha
yan sido de libre aprovechamiento y 
se hallan en labores, continuarán en 
el mismo estado, sin qüe püedau ser 
objeto de investigaciones ni registros 
al tenor de esta ley.

5 .“ Todos los plazos quese fijan en 
la presente ley empezarán á contarse 
desde el dia siguiente al de la notifi
cación administrativa, ó al de la ci
tación ó aviso en los Boletines oficiales, 
ó al de la inserción en los mismos de 
las resoluciones de la Autoridad, se
gún se especificará en el reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 .° Los individuos ó empresas que 
h^yun obtenido la propiedad de per
tenencias niñeras con arreglo á la 
anterior legislación, po-drán acumular 
mayor número de pertenencias conti
guas en el terreno franco, solicitán- 
cjolas según lo prevenido en el ar
tículo 16.

2 .^ Los espedientes que se halla
ren pendientes al publicarse esta ley, 
se terminarán por los trámites que eii 
ella se establecen como mas breves y 
espeditos, á menos que los interesa
dos declaren por escrito á los respec
tivos Gobernadores, que prefieren la 
tramitación anterior, dentro de los 
sesenta dias de la publicación de la 
presente ley.

DISPOSICION PINAL.

Quedan derogadas todas las leyes, 
instrucciones y reglamentos de mine
ría anteriores á la promulgación de 
esta ley.

El Gobierno publicará ó la mayor 
brevedad los reglamentos necesarios 
para su cumplimiento y exacta eje
cución.

Por tonto, mandamos á todos los 
TribunalC', Justicias, Jefes, Goberna
dores y demas Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—AO LA REINA.=Refrend4do.=El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bus
tos y Castilla.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Él Éxemo. Sr. Ministro de la Gober
nación me comunica en 11 del corrien
te, la Ileal orden qne sigue:

«Habiendo demostrado laésperien- 
cia la necesidad de modificar algunas 
disposiciones de la Real órden de 8 
de Octubre de 1856 á fin de disminuir 
los grandes gastos que ocasiona en 
algunas provincias la publicación de

los Boletines oficiales por falla de com
petencia eñ las subastas abriendo cá
ramo á Ids que piled an ihléresarseén 
éllaá sin privad á la Admrfiiálfáéi.0|i 
de las gafáfelínS necésañaSí y conÓb- 
jcM de dmíñeer y’ jifhilar eT verdadé- 

ro importe de dicho servicio, regula
rizando su contratación, la Reina 
(Q, D. G.) ha tenido á bien disponer 
que para las subastas que han de ce- 
Íebrarse en él inmediato mes de No
viembre sti téng'áh en cuenta, á mas 
de las prescripciones vigentes en la 
materia, en la parte que no fuesen 
derogadas por 'esta soberana resolu
ción las disposiciones siguientes;

l .“ Podrán hacer proposiciones en 
las subastas de los Boletines oficiales 
las personas que no tengan estableci
miento tipográfico abierto siempre 
que acrediten y garanticen á satisfac
ción del Gobernador de la provincia 
que poseen todos los elementos nece
sarios para el desempeño de dicho 
servicio.

2 .' Deberá consignarse en los pl¡eT 
gos de condiciones el tipo máximo 
sobre que deben girar las proposi
ciones.

3 ." Los licitadores espresarán el 
las mismas la cantidad anual por cu
yo importe ofrecen desempeñar en 
servicio de que se trata.

4 .“ Adjudicado el remate, remiti
rán los Gobernadores de las provin
cias á este Ministerio copia de Ias ¡ac
tas de las subastas.

6 .“ Los Gobernadores adoptarán 
las medidas convenientes á fin de 
evitar cualquiera abuso que pueda 
cometerse contra la inviolabilidad de 
los pliegos cerrados que se depositen 
en los buzones durante su permanen
cia en los mismos y hasta el momento 
en que se proceda á su apertura.

De Real órden lo digo á AL... pora 
su inteligencia y exacto cumplimien
to; siendo animismo la voluntad de 
S. M. que se inserte esta soberana re’ 
solución en los Boletines oficiales con 
la anticipación oportuna.»

Lo que se publica en este periódico 
oficial como adicción al anuncio de 
subasta del mismo, publicado en el nú
mero 151 de este año, para conocimien
to de las personas que deseen intere
sarse en su adquisición.

Yen virtud de lo prevenido en la 
disposición 3.* de la preinserta Beal 
órden, se fija el tipo de 56,000 reales, 
bajo el cual deben presentarse los plie
gos de proposición, no admUiéndose 
ninguno que esced.i de esta cantidad. 
Valladolid 22 de Octubre de 1H59.=^, 
Cástor Ibáñez d^ A Idecoa.
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Gobierno de la provincia de Valladolid

Necociapo 5/—QüíníaSí

Zaldestiilas. . . . . 
Ventosa de La Cuesta. . 
/iano de Cega. . . . 
Villalba de Adaja. . . 
Íarza. . •

6
5
1
2
1

»
»
»
».
»

” 4

»

Torrelobatón. . . .
Urueña...........................
Vega de Valdetronco. . 
Velilla. 
Velliza. . . . . • 
Villave.Uid. . . . .

8
9
9
5
8
4

Astado del númeri) de mozos sorteados en esta pro- ParVulo de Peñafiel, Villán de Todesillas. . 2
7

ia en /1 bril del corn en te año, con espresion de Villalar. .....
Ins one de estos ban fallecido y fueron incluidos Rahabón 2 » )> Villalbarha.................... 8
indebidamente, que deben deducirse de aquel, S6- 2 » » Villardelrades. . . . 10
aun lo dispuesto en el art, 18 de la ley de reem' Campaspero 8 » » Villasexmir....................

Villavieja. . . - -
4

. plazos vigente. Canalejas de Peñatjel.. 6 »

o r3 o .2 !» , C
3 
C*

o zi —I 
o o 03
3 ^

Castrillo de Duero.. .
Cojeces del Monte..

8
16 » Partido dé Valoria.

'3 S a-^ tu

1^.2 o

05 
O

3.2

S >^

®
<33 o —•

Corrales.. . . . .
Curiel. . . .
Fompedraza.. . . .

5
6
8 
q

» -
4
»

Amusquillo.. . . .
Cabezón.. . . . .
Canillas.. . . . .

2
4
2

Q en
O rt

Í* 05

Langayo.. . . . , 
Manzanillo. . .. . . 5 7) Castrillo-Tejeriego.'. . 4

PUEBLOS# J
5 =c_2 S
o 05 rt

do ri-i a

o N O .

'S 35

O —

>5-2
2 §

S '^

^ o

CO o

Montemayor. , . . 
Olmos de Peñafiel. . 
Padilla de Duero. . . 
Peñafiel

41
4
1

25
7

»
»
»
»
»

»
» i
1
1
»

Castronuevo.. . . • 
Castroverde, de Cerrato 
Cigales...........................  
Corcos............................  
Cubillas de Santa Marta

1
5

47
40

7
1 ? =^^.2

: *5-«^ o

9'2

sí.

2^ 
® 13 
U O 

tzi

Pesquera
Piñel de Arriba. . .
Piñel de Abajo..
Quintanilla de Arriba..
Quintanilla de Abajo...
Rábano. . . . . .
Roturas
San Llorente. . . . 
Santibáñez de Valcorba 
Sardón........................... 
Torrq de Peñafiel. . .

i
6
7
5

44

»

»
»

4

Encinas. . . . .
Esguevillas....................
Fombellida....................
Mucientes......................

9
9
8

40

Partido de Medina.

Bobadilla.. • • •
Brahojos
Campillo.. . • •

4
5
1

42
4
3
2

50 -

»
»
»

»

»

»

»
1
4
1 
1
3

»
»
»
» 
» 
»

»

»

Olivares.. . .
Olmos de Esgueva.. . 
Piña de Esgueva. . . 
Quintanilla Trigueros.. 
San Marlin de Valveni. 
Torrefombellida. . .

3
1
2
6
9
7
7

Carpio.1 
Cervillego de la Cruz..| 
Fuente el Sol. . • 
Gomeznarro.. . •'
La Seca¡

» 
» 
» 
» 
»

»

»

»

»

Torrescárcela. . . .
Valbuena
Valdearcos.....................
Viloria............................

4
4
1
2

»
»

»

Trigueros.......................
Valoria la Buena. . . 
Villavaquerin. . . . 
Villace...........................  
Villafuerte.....................

9
5
4
2

Lomoviejo.
Medina del Campó.. .!

8
57

» »
6 Partido de Rioseco. ' Villanueva los Infantes.

Villarmentero. . . .
»

Moraleja las Panaderas.' » » »

Berrueces......................
Cabreros del Monte. .

8 » »
Pozal de Gallinas. . .|
Rodilana......................... ,

3
12

1
»

1
1 5

41 »
Partido de Valladolid,

Rubí de Bracamonte. . 5 » » Castromonte.
9 » Arrovo............................ »

Rueda. -i 
San Vicente dél Palacio.

52
5

»

» »

Montealegre. • - • 
Moral de Ía Reina... 5

8
i)
»

» Cestérniga.....................
Ciguñuela......................

2
40

Serrada 7 » Morales de Campos. . 8 5 Fuensaldaña. . . . 5
Velascálvaro. . • • 4 » » Mudarra.........................

2 » Geria.............................. 4
Villanueva de Duero..v
Villanueva de las Torres
Villaverde...................... |

5- 
5
7

Palacios de Campos. . 
Palazuelo de Vedija. • 
Pozuelo de la Orden. .

41
6 2

Laguna.......................
Puente Duero. . . .
Renedo .....................

9
2
2

Partido de la Nava del
Rioseco .......................
Santa Eufemia... . • 4 7)

»
» Robladillo......................

Santovenia.. . . .
4
1

I^cy. Tamariz......................... » Simancas....................... 6

Alaejos...........................
Castrejon
Castronuño.....

45
0

18

2
» 
»

Tordehumos..................
Valdenebro....................
Valverde........................
Villabrágima. . • •

1 1
4
7

45
9 »

»

»
»

Traspinedo....................
Tudela de Duero. . .
Valladolid......................
Villabáñez.....................

6
45

529
40

Fresno el Viejo.. . . 
Nava del Rey. . . •

8
65 1 »

Villaesper
Villafrechós 48

4
»
»

»
»

Villanubla.....................
Zaratan..........................

40
42

Pollos.............................
Sieteiglesias. . . • 
Torrecilla de la Orden. 
Villafranca......

8
11
20

4

» »

»

»

Villagarcía.....................
VilkUba del Alcor... .
Villamuriel....................
Villanueva de los Caba-

4 3
3

8

»
»

»

»
»

»

Partido de Villalón, 

Aguilar de Campos. 46

Partido ele Olmedo.
Heros.

Villanueva de S. Mancio 5 » F Barcial de la Loma.
Becilla de Valderaduey

6
44

Aguasal.......................... 1 » Partido de Tordesillas Bolaños. ....
Bustillo de Chaves.

5
2

Alcazarén...................... 7
Adalia
Almaráz....................
Bamba.......................

» Cabezón deValderadue^ ?
Aldea de San Miguel...
Aldeamayor...................
Almenara.......................

4
7
1

» »

» 4
»
»
»

»
»

Caslrobol. . . • 
Castroponce.. . . 
Ceinos.......................

5
2

.1 5
Ataquines....................... 16 » Barruelo. . » Cuenca de Campos., 42
Bocigas...........................
Boecillo.. . . . • 
Camporedondo.. .
Cogeces de Iscar. .

7
5
4

»

•a

j>

»

»

»

Benafarces. . . .
Bercero. .
Berceruelo.. ..
Casasola de Arion. .

.8

: 42

»
»
»
»

»

4 
»

Fontihoyuelos. . .
Gaton........................
Herrín......................
Mayorga.. . . .

4
6
4

Fuente Olmedo.. . •
Hornillos.. *

1
6

»
»

1 Castrodeza. . . • 
Caslromembibre. . »

»
» Melgar de Abajo. .

Melgar de Arriba. .
. 5

6
Iscar. . ¿ * 11 » • » Gallegos.................... » » Monasterio de Vega. 4
Llano de Olmedo. . 
Matapozuelos. . . 
Mejeces. . . .• • 
Mojados..... 
Muriel. . , . i 
Olmedo..................... 
Parrilla.....................

5
19

2
18

5
. 25

6

»

» 
ñ

»
»

1 
»

1

» 

i»

Marzales. . . , 
Malilla de los Caños, 
Mola del Marqués. . 
Predrosa del Rey. , 
Peñaflor.. . . • 
Pobladura de Sotiedra 
San Cebrián de Magote

. 5
44 
44
44 

.6 
, 45

»
»

»
»
»

» 
4
4

»

»

Quintanilla del Molar.
Roales.......................
Saelices. . . . • 
Santervás de Campos..
Union. . ...
Urones de Castroponce 
Valdunquillo. . .
Vega de Ruiponce..

»
2
8
5

44

L 5

Pedrajas de Portillo. 8 » San Miguel del Pino. . I
47

42
Pedrajas de S. Esteban . 8 » San Pedro del Ataree. 4 » Villabaruz. . . •
Portille y -su -arrabal.
Pozaldez,... .
Puros.........................

. 17

. 19

.' 5 »
»

»

San Pelayo. . . • 
S. Roman delà Hornijí 
Sao Salvador. . .

1. 47
4

1

Villacarralón. . .
Villacid. ....
Villacreces. . . •

1

. 5
Ratniro. . . . . Tiedra. . . . . . a'i

25
a 7

2

4 . » Villafrades. . 6
San Miguel del Arroyo 
S. Pablo de la Moraleja 
Salvador.. . . .

14
.2

»
»
» 1

Tordesillas. . . - 
Torrecilla de la Abades 
Torecilla de la Torre.

»
»

1 Villahámele.. . .
Villalba de la Loma.

4
4
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Villalón.......................... 54
Villalán de Campos. . » »
Villanueva la Condesa. 1 > »
Villavicencio. . . . 7 1 »
Zoritó de la Loma. 2 '

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
conocimiento de los A yuntamientos de esta provincia

y personas interesadas en la quinta del ano próximo 
de 1860, previniendo á los Alcaldes dén la mayor 
publicidad á este Bolelin, á fin de que los que se crean 
agraviados usen del derecho que les concede la regla 
5.* de la Leal órden de 26 de Noviembre de 1856, 
en el término de un mes. coníado desde la fecha de 
esta circular; en la inteligencia que trascurrido que 
sea dicho plazo no se admitirá reclamación algíina.

siendo de cuenta y riesgo de aquellos los perjuicios 
que po»> su morosidad, pudieran irrogárseles en el 
repartimiento del reemplazo de 1860, para el que 
ha de servir de base el estado que precede. Vallado- 
lid 22 de Octubre de 185d.=^El Gobernador, Castor 
Ibanez de A Idecoa.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Como quiera que algunos Alcaldes 
rémitan los estados quincenales de 
Sanidad coa demasiado retraso, y esto 
dé lugar á la falta de regularidad que 
debe observarse en tan importante 
servicio, he resuelto prevenir a di
chas autoridades locales que de no 
verificar las remesas de aquellos con 
la exactitud recomendada en circula
res anteriores, habré de exigiries la 
responsabilidad á que diere logar ton 
reprensible apatía en el cumplimien
to de sus deberes. Valladolid 21 de 
Octubre de 1859.=Cástor Íbañez de 
Aldecoa.

Gobierno de la provincia de
Valladolid; '

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demos de
pendientes de mi autoridad, procede
rán ala busca y detención de Julián 
Vila y Mariano Carrión, cuyas' señas á 
continuación se espresan, los cuales 
se han fugado de caso de sus padres 
Juan Vila y Eusebio Carrión, vecinos 
de esta ciudad; remitiéndoles¡, caso 
de ser habidos ó mi disposición, Va
lladolid 21 de Octubre de 1859.=Cás- 
íor íbañez de Aldecoa. .

Senas de Julián Vila. Edad 17 años, 
estatura alta, pelo y ojos negros-, na
riz otilada, cara regular, enteramen
te sordo; vestido con trago de veranó.

Idem de Mariano Carrión. Edad 15 
años, estatura alta proporcionalmente 
<0 su edad, grueso, pelo y ojos negros, 
nariz regular, cara redonda, color 
moreno y hoyoso de viruelas; viste 
pantalón de pana azul rayada, cha
queta de muletón muy vieja, blusa 
nlanca y amarilla, gorra de paño ne- 
4jro sin visera, y alpargatas.

ANUNCIOS OEíCIALES.

{.obierno de la provincia de Leon.

El día 6 de Noviembre próximo y 
hora de las 1res de su tarde, se v-eriPi
cará en este Gobierno de provincia la 
subasta y adjudicación de/la impre
sión del fíolelin oficial de la misma 
para el año inmediato de 1860, según 
se anunció en dicho periódico corres- 
jmndiente al dia 26 de Setiembre úl
timo.

Por virtud de la Real órden de H 
del actual el pliego de condiciones de 
que en dicho anuncio se hace mérito,

ha sufrido algunas alteraciones, y en 
su consecuencia podrán hacer propo
siciones en la subasta las personas que 
no tengan establecimiento tipográfico 
abierto, siempre que acredite y garan
ticen á mi salisfacion que poseen todos 
los elementos necesarios para el desem
peño del servicio mencionado.

Se advierte que los licitadores han 
de espresar en las proposiciones la 
CANTIDAD ANUAL por cuyo importe ofrfí- 
con desempeñarle, y se fija como tipo 
máximo sobre que deben girar aquellas 
para el cumplimiento del repelido ser
vicio DURANTE TODO EL AÑO DE 1860 
EN LA CANTIDAD DE NOVENTA MIL REALES.

León 20 de Octubre de 1859.— 
Genaro Alas.

Intendencia militar del distrito de 
Castilla la Vieja.

No habiendo sido aprobada la pro
posición presentada en la subasta ce
lebrada en esta intendencia el dia 29 
de Agosto último, para contratar 
la construcción de 4,000 mantas de 
lana con destino al servicio de uten
silios del distrito de Galicia, para cum
plir con lo prevenido en Real órden 
de 4 del corriente mes y disposiciones 
del Exemo. Sr. Director general do 
Administración militar de 11 del mis
mo, se convoca por el presente á una 
nueva subasta, con entera sugecion á 
las reglas y íormalidades siguientes:

1 . La subasta tendrá lugar en lo.s 
estrados de esta Intendencia y bajo 
mi presidencia, á la una del dia 2 de 
Noviembre próximo, y mediante pro
posiciones arregladas al formulario 
que se inserta á coniinuacion v pliego 
de condiciones que desde hoy se halla 
de manitiesto en la Secretaría de esta 
referida Intendencia, y en las cuales 
podrán comprenderse la totalidad de 
las mantas.,ó parte de ellas, encon- 
tiandose tambien, de manifiesto en 
dicha Secretaría la muestra que ha 
de servir de tipo á los que se intere
sen en la contrata.

2 . A las-referidas proposiciones 
deberán acompañar los licitadores, 
como garantía de ellas, el correspon
diente documento Justificativo del de
pósito hecho en la Caja general ó Te- 
soieiía de Hacienda pública por valor 
de 12,000 rs. para la totalidad de la 
licitación, ó por la cantidad corres
pondiente ai número de mantas que 
comprendan las espresadas proposi
ciones, bien en metálico ó su equiva
lente según las cotizaciones oficiales, 
en papel de la Deuda del Estado, con- 
soliuada y diferida de 5 por 100, ó en 
acciones de carreteras y ferro-carri
les, admisibles según el decreto de 
8 de Diciembre de 1855 por su valor 
nominal.

5 .* En la primera media hora des
pués de constituido el tribunal de su
basta , se admitirán las proposiciones 
en pliegos cerrados, que estarán en
teramente conformes ai modelo cita
do, y acto continuo se procederá por 
el Presidente á la apertura de los plie
gos, y no se admitirá ninguna oferta 
cuyos precios escodan los limites de 
44 rs..manta, siendo de cuenta del re
matante dejarías dentro de los alma
cenes de utensilios de la plaza de la 
Goruña, ni las que carezcan de los 
requisitos prevenidos, declarándose 
aceptable la que resulte mas venta
josa.

4 .° Si hubiese entre las propo
siciones presentadas dos ó mas igua
les. y admisibles, contenderán sus 
autores entre sí, y se admitirá la que 
resulte mas beneficiosa; pero si los 
autores de las que sean iguales no 
entrasen en contienda ni por ningu
no se mejorase la suya, será preferida 
la (jue menos tiempo exija para la 
total entrega de las mantas ó mayor 
número comprenda de las designa
ras, y en último resultado de comple
ta igualdad, se decidirá por la suerte, 
y prevalecerá la que sea favorecida 
por esta.

5 . El remate no podrá causar 
efecto hasta que obtenga la aproba
ción del Gobierno de S. M.

6 ’ El compromiso del mejor pos
tor empozará desdé que se declare el 
remate ásu favor, y solo cesará en el 
caso que no merezca la Real apro
bación.

7 .’ Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas, están 
obligados á hallarse presentes ó le
galmente representados en el acto de 
la subasta, con objeto de que puedan 
dar las esclaraciones que se necesi
ten, y en su caso aceptar y firmar el 
acta de remate.

Valladolid 19 de Octubre de 1859. 
=Domiñgo.Aldama.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de.... . ente
rado de las condiciones establecidas 
para contra lar, con destino al servi
cio de- utensilios del distrito de Gali
cia, 4',OOÓ mantas de lana, é impuesto 
de las reglas consignadas {para la ce
lebración de la subasta en el número 
(tantos) del Bolelin ofi,dal de.......... y 
demas circunstancias prevenidas para 
tomar parte en la misma con sujeción 
á los tipos á que ha de arreglarse, se 
compromete á cumplir dichas condi
ciones y encargarse de la ejecución 
del espresado servicio (en totalidad ó 
por tal número de mantas) al precio 
de........ rs. cada manta.

I para que sea valida esta proposi
ción se acompaña el documento ad-

| junio, que acredita haber hecho el 
1 depósito que se exige en el referido 
; anuncio.
! fFecha y firma del licitador.)

Alcaldía Conslitncional de 
Valladolid.

Bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de esta Alcaldía, tendril efecto el dia 
20 del próximo mes de Noviembre, á 
las doce en punto de su mañana, en 
una de las Salas bajas de la Gasa Con
sistorial de esta ciudad, la contrata 
en iemate público- del suministro de 
pan y rancho de los presos pobres de 
la cárcel de este partido, correspon
diente al año de I860.

El tipo para la subasta será el de 2 
reales por plaza, ó sea por cada ra
ción que se suministre, y no se admi
tirá postura que esceda de esta can
tidad.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
quieran interesarse como licitadores. 
Valladolid 20 dé Octubre de 1859.= 
El Alcalde accidental, Venancio de 
Aulestiarte.

Don José Sabater, Juez de primera ins-^ 
tanda de esta Ciudad de Valla- 
dolido y su ¡jarlido.

Hace notorio: Que se venden á pú
blica subasta, en procedimiento de 
apremio á instancia de Doña Teresa 
Rubio, contra Ildefonso de San José, 
de esta vecindad y como propios del 
deudor, varios muebles de casa.

Su remate habra de verificarse el 
51 de Octubre corriente, de once á 
doce del dia y demas horas que sean 
necesarias, en la Escribanía del ac
tuario, calle del Doctor Cazalla, nú
mero 16, en la que se darán mas no
ticias. Valladolid 21 de Octúbre de 
1859 =José Sabalér'.=El Escribano, 
actuario, Isidoro Lazo.

En el dia 12 dél corriente mes ha 
desaparecido de la casa de D. Manuel 
Grande, avecino de. La Seca ,, un galgo 
de pelo Hurdino oscuro, con unos pe
los blancos sobre las paletillas, y ade
mas' dos bultos e'n las asenladeros. 
La persona en cuyo poder sé halle se 
servirá dar aviso .al referíd.o í). Ala- 
nuci Graiíde, quien gratificará el ha
llazgo y abonará los gastos que haye 
ocasionado. '

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarres y Compañía> 

Plazuela de las Anguslias núm. 5.
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